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MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DIRI-:CCJON TERRITORIAL GUAJIRA 

RESOLUCIÓN No. 003 IH: 2007 
( 31 DE ENl'RO DI-: 2007) 

--Por la cual se adjudica unas rutas. en la Modalidad de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 

de Pasajeros por Carretera··. 

LA DIRECTORA TF:RRITORIAL GUAJIRA DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

Fn uso de sus facultades legales. en especial Las conferidas por los 
Decretos I O I del 2000 y 171 del 2001 y 

• CONSIDERANDO 

()uc la Direcci(lll Territorial Guajira mediante Resolución No. 045 de 04 de Diciembre de 2006. ordrnó la 
.\pertura de la Licitación Pública LC-DTC-005 del 2006 precedida del Lstudio de Ol"crta y Demanda y de 
Determinación de Necesidades del servicio. presentado por la Empresa --EMPRl'SA NACIONAL DI-: 

'TR1\SPOR 11-: TI-:RRI·:STRE Y ARRll-:NDO DE VFHfC\/LOS l·ONSI-:CA !'.XPRI:SS I.IMIT•\DA ... para 
prc::,tar Sc-r, icio Público de Transporte Terrestre Automotor por Carretera en las siguienlés rutas: 

l~FL\ ~'" l: l',\RAGlJACHON - lJRlJMITA 

CAl'AClDAD TRANSPORTADORA: 

, GRUPO A(aulomóvilcs-campcros-camionclas): MINIMO 36 Vehículos 
1 

MAXIMO 44 Vehículos 

MAXIMO 15 Vehiculos 

1 

(;RlJPO B(microbús-vans): MINIMO 12 Vehículos 
FRECUENCIA: DIARIA; NIVEL DE S.:l{VICIO: CORRIENTE 

1 , :,_ j(l:,''.; 

SENTIDO: lJIU!MITA - PARAGlJACIION -
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RUTA No 2 

PALOMINO- MAICAO 
FlU:ClJENCIA: DIARIA; NIVEL DE Sl{RVICIO: CORRIENTE 
CAPACIDAD TRANSPORTADORA: 
GRllPO A(automúviks-campcros-camionetas): MINIMO 34 Vehículos 
GRUPO B(microbús-vans): MINIMO 09 Vehículos 

SENTIDO: PALOMINO- MAICAO 
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SI<:NTIDO: MAICAO- PALOMINO 
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RllTA No 3 
FON SECA - IUOIIACIIA 
FRECUENCIA: DIARIA; NIVEL DI<: SERVICIO: CORRIENTE 

CAPACIDAD TRANSPORTADORA: 

MAXIMO 42 Vehículos 
MAXIMO 11 Vehículos 
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GR!ll'O A(autom<ivilcs-campcros-camionetas): MINIMO 34 Vehículos MAXIMO 42 Vehículos 
GIUIPO B(microbíis-vans): MINIMO 09 Vehículos MAXIMO 11 Vehículos 

SENTIDO: FONSECA - RIOIIACIIA 
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SENTIDO: RIOIIACIIA -I•ONSECA -

l:1)(1:()íl .¡;o 1)(1 ' 11(): ()í) :-i:O UlO ' t.>il!l ' l _'¾,:(,li,i 

,1~ íl(J 5::'. \ :IJII ,' .. >LOO i .. '7.iJ(l 5:_-~fi;(_)i) ' -~() ,\ )() 

(,:40:ll(I {): ¡..¡ :Oíl (1:-~~:UO h:~\ ·:i :(Hl 7:(1():llíl ~ \ S. 1 )() 

7. ;¡,:(JO 7 .¡': ()( 1 7:>-Lrn_i X . .-.''. ()\l X. ; (j · ;j¡) 

S: f8:()() S:S"7:0(l íJ:(l7:un CJ:.n.111, '-i.-P.1_¡u 

\l:_'\7:0() J O:(l(,:(j\) l P: 15:0U 1 n: __ , .;:on 111:.ªí(lll i l :l.l{):/J\) 

l I i 1!:UO 1 1 1 '(): (l( l 1 1 ,(1:()(1 1 [ :·\11:1111 1 :i. 1 5 :(J( i l :_1: -~():( )() 

1.' .+_~·()() 1310/1:0li 1.1: l ª:011 11:lll.llil j .¡¡ 1 5 :Uli ¡ ,~ .Jll:UO 

! 7(1(1:0(1 1 7_,l):l!IJ 1 ~¡(Ji) uo 

()uc el Jía Mai1cs l:Z de Dicicmhrc del 2006 se publicaron los Avisos de que trata el numeral 8 del artículo 
29 del Decreto 1 71 del 2001. 

Que el proceso de sckcción se abrió a las nueve (09:00) horas del día trece (13) del mes de Diciernhre del 
año dos mil seis (2006) y se ccrrú a las dieciséis ( 16) horas del día veintisiete (27) del mes de Diciembre del 
afio dos mil seis (2006 ). 

Que de conformidad con la Licitación Púhlica LC-DTC-005 - 1006 presentaron propuestas para servir rutas. 
las siguientes empresas: 

•!• FONSECA LXPRl'SS LTDA 
•!• 1 RANSU,UA LTDA 
•!• CüOPFRJ\TIVA M\JLT\ACTlVA AL13J\NlA LA MINA. COOALMlNA 
•!• RADIO TAXI UPAR LTDA. 

Las propuestas antes citadas fueron depositadas en una Urna cerrada. cumpliendo con lo establecido en el 
numeral 2.7. De los Términos de Referencia. Igualmente y según lo estahlece el numeral 3.1. \k los 
Términos de Referencia. el día (27) veintisiete de Diciembre del afio dos mil seis (2006). el Director 
Territorial Guajira procedió a abrir las Propuestas recibidas. 

()uc la Dirección Territorial Guajira. elaboró el Estudio 009 de fecha (27) del mes de Diciembre del afio dos 
mil seis (2006). en el cual se hizo una Evaluación de las Propuestas. teniendo en cuenta lo cstahlccido en los 
Términos de Referencia, que preceden la apertura de la Licitación Pública ordenada mediante Resolución 
No. 045 de lecha 04 de Dicicmhre del 2006. y una vez efectuada la ponderación técnica se tiene: 

RESUMEN PUNTA.JE POR RllTA 
GRUPO DE VEHÍCULOS, NIVEL DE SERVICIO Y ~:MPRESA. 

RUTA No 1: PARAGUACIION - lllUIMITA 

CAPACIDAD TRANSPORTADORA: 
GIUH'O A(automúvilcs-campcros-camionctas): MINIMO 36 Vehículos MAXIMO 44 Vehículos 
GIHIPO B(microhús-vans): MINIMO 12 Vehículos MAXIMO 15 Vehículos 
FRECUENCIA: DIARIA; 
NIVEL DE SERVICIO: CORRH:NTJ,: 

- - ----- 1 
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R UTA No 2 

PALOMINO - MAICAO 
FRECUENCIA: DIARIA; 
NlVEL DE SERVICIO: CORRIENTE 
CAPACIDAD TRANSPORTADORA: 
GRUPO A(automóvilcs-camperos-camionetas): MINIMO 34 Vehículos MAXIMO 42 Vehículos 
GRUPO B(microbús-vans): MINlMO 09 Vehículos MAXIMO 11 Vehículos 

R UTA No 2 

PALOMINO- MAICAO 
FRECUENCIA: DIARIA; 
NIVEL DE SERVICIO: CORIUENTE 
CAPACIDAD TRANSPORTADORA: 
GRUPO A(automóvilcs-camperos-camionetas): MINIMO 34 Vehículos MAXIMO -t2 Vehículos 
GRUPO B(microbús-vans): MINTMO 09 Vehículos MAXIMO 11 Vehículos 

De acuerdo con el cuadro contenido en el estudio, las empresas que tienen 60 o más puntos. son en su orden : 

EMPRESA PUNTA.JE OBTENIDO 

•!• FON EC A EXPRESS LTDA 90 
•!• TRANSEGU/\ LTD/\ 77 
•!• COOPERATIVA MULTIACTIV A ALBANIA LA MJNA, COOALMlNA 75 
•!• RADIO TAXI UPAR LTDA. 75 

De acuerdo con el aná lisis contenido en el numeral 4. 1.2. De los términos de referencia. la media 
corresponde a 75. estando en ella o por encima de ell a, todos los proponentes: 

e recomienda adjudicar la ruta, según las preferencia vchicular del estudio; los ni ve les del se rvicio, clase de 
vehículo. y frecuencia licitados, para cada ruta. 

Que en mérito de lo expuesto éste Despacho, 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar a 1 Empresa TRANSEGUA LIMITADA, las s igui en Le s 
rulas, hora rios y características del servic io: 

RUTANo l : 

PARAGUACHON-URUMITA 
FRECUENCIA: DIARIA; 
NIVEL DE SERVICIO: CORRIENTE 
CAPACIDAD TRANSPORTADORA: 

BUSETA : 
MICROB SE 
BUSE: 
AUTOMOVJLES: 

MINIMO 03 Vehículos 
MINIMO 02 Vehículos 
MINIMO 02 Vehículos 
MINIMO 13 Vehículos 

MAXIMO 04 Vehículos 
MAXIMO 03 Vehículos 
MAXIMO 03 Vehículos 
MAXIMO 17 Vehículos 



. . li""'""""""""'""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""'""""""'""""""""""""""""'""""""'"""""""""""''"'""" l '( l:Z 1·1,·,1 ;< '/( lN 1 )I·: l ,,1\ RLS( JI ,l J( '!()!\ No. ()()1 1 )IJ . .11 ])J.' ENFJ{( l UE 200 7 / lo_jn 5 de ú 

• 

~l\ir Li c11:d ':,,:, ad_judica L~~1as r~tas. en la Modalidad de Sen icio Pllblico (k ['ran:-,,¡imtc l'crrcs!rc Automotn_r lk P:1-,,u,:r()..., por ( ·,uTdcr;/' 

SENTIDO: - PARAGUACHON - URUMITA 

'• ·!9:GO 

G: 1 .1:00 6::?.7:CO 

SENTIDO: URUMITA - PARAGUACHON -

RUTA No 2 

PALOMINO - MAICAO 
FRECUENCIA: DIARIA; 

:-i: l 1l:OO 

G: 11 :Uü 

NIVEL DE SERVICIO: CORRIENTE 
CAPACIDAD TRANSPORTADORA: 

6:27:00 

BVSETAS: MINIMO 03 Vehículos 
MICROBUSES: MINIMO 02 Vehículos 
BUSES: MINIMO 02 Vehículos 
AlJTOMOVILES: MINIMO 13 Vehículos 

:J:49:00 

G:S.1:00 

MAXIMO 04 Vehículos 
MAXIMO 03 Vehículos 
MAXIMO 03 Vehículos 
MAXIMO 17 Vehículos 

SENTIDO: PALOMINO - MAICAO 

RUTA No 3 

FONSECA - RIOHACHA 
FRECUENCIA: DIARIA; 

S:1 ?:DO !:): .lS:00 

'.):)-'i:00 

6:16:00 C:_iG:00 

SENTIDO:- MAICAO· PALOMINO 

( . '\.),\_,\) b:3):DU 

NIVEL DE SERVICIO: CORRIENTE 
CAPACIDAD TRANSPORTADORA: 

BtJs•:T1\S: 
MICROBUSES: 
Bl!~F~: 
1\t:TOjVU•)VILl<:S:· • 

MINIMO 03 Vehículos 
MINIMO 02 Vehículos 
MINIMO 02 Vehículos 
MINIMO 13 Vehículos 

MAXIMO 04 Vehículos 
MAXIMO 03 Vehículos 
MAXIMO 03 Vehículos 
MAXIMO 17 Vehículos 

SENTIDO: FONSECA - RIOHACHA 

~J:u::::cu 'í: 1" 00 
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SENTIDO: RIOHACHA -FONSECA -

S:U.3:00 

'.):!d:()l) ~i:X/;CO ::,;36:0ü 
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ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo señalado en el numeral 9 del artículo 29 
del Decreto 171 del 2001, el servicio descrito en los artículos anteriores, se adjudican por 
un término no mayor a cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: Los adjudicatarios del servicio autorizado que correspondan a 
empresas nuevas en la modalidad del servicio público de Transporte Terrestre Automotor 
de Pasajeros por carretera, deberán solicitar la Habilitación pertinente ante la Dirección 
Territorial competente, previo cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 14 
del Decreto 171 del 2001, en el t<;rmino de sesenta (60) días contados a partir de la fecha 
de ejecutoria del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Los adjudicatarios del serv1c10 autorizado en la presente 
resolución, deberán entrar a prestar el servicio dentro de los seis (6) meses siguientes a 
la ejecutoria del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido del presente acto administrativo, al 
Representante Legal de la empresa TRANSEGUA LTDA. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede el Recurso de"-" 
Reposición ante el Director Territorial Guajira y subsidiario de Apelación ante el Director 
General de Transporte y Tránsito Automotor, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notificación o desfijación del Edicto, con los requisitos contemplados en el 
Código Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Riohacha (Guajira) a los 31 días del mes de enero de 2007 

/' 

tA_ÑGiifuKEN 

. ~J 


